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COMISION DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD Y 
NORMAS DE AUDIOTRIA DEL IGCPA

I

EL COLEGIO DE ECONOMISTAS, CONTADORES 
PÚBLICOS Y AUDITORES Y ADMINISTRADORES DE 
EMPRESAS APROBO A TRAVÉS DE LA ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 18 DE FEBRERO 
DE 1983, EL ACUERDO DE CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD Y 
NORMAS DE AUDITORÍA DEL IGCPA.



SUSTITUCION DE LA COMISION POR EL DE 
COMITÉ DE NORMAS DE CONTABILIDAD Y 

AUDITORIA INTERNACIONALES

I

EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA EL 
COLEGIO DE ECONOMISTAS Y CPA, DEL 2 DE 
MARZO DE 2001 EN ACTA Y ACUERDO No. 2-
2000/2002, APROBÓ LA SUSTITUCIÓN DE LA 
COMISIÓN DE NORMAS DE CONTABILIDAD Y 
AUDITORÍA DEL IGCPA Y DIO SU 
RECONOCIMIENTO AL COMITÉ DE NORMAS DE 
CONTABILIDAD Y AUDITORÍA INTERNACIONALES.



SUSTITUCION DE LA COMISION POR EL DE 
COMITÉ DE NORMAS DE CONTABILIDAD Y 

AUDITORIA INTERNACIONALES

I

EN LA MISMA ACTA SE APROBÓ:
1.LA SUSTITUCIÓN DE LOS 44 PCGA EMITIDOS  

POR LA COMISIÓN DE PRINCIPIOS DEL IGCPA 
DESDE MAYO DE 1984, POR LAS NIC EMITIDAS 
POR IASC Y ADOPTADAS POR EL IGCPA.

2.QUE SON DE OBSERVANCIA GENERAL EN 
GUATEMALA LA APLICACIÓN DE LAS NIC EN 
TODAS LAS OPERACIONES CONTABLES.



ADOPCION DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD EN 

GUATEMALA

I

EN LA RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DEL 
IGCPA, PUBLICADA EL 4 DE JUNIO DE 2001, SE 
ADOPTÓ A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2002, 
EL MARCO CONCEPTUAL PARA LA 
PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS 
FINANCIEROS Y LAS NIC, COMO PRINCIPIOS DE 
CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS.



ADOPCION DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD EN 

GUATEMALA

I

EN UNA NUEVA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DEL IGCPA PUBLICADA EL 16 DE JULIO 
DE 2002, SE DEROGÓ LA ANTERIOR RESOLUCIÓN Y 
SE ADOPTÓ EL TEXTO EN ESPAÑOL DEL MARCO 
CONCEPTUAL PARA LA PREPARACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE LOS EF Y LAS NIC, 
CORRESPONDIENTES A LA VERSIÓN PUBLICADA 
POR EL IASB CON LAS NORMAS EXISTENTES AL 1 
DE ENERO DE 2001.



ADOPCION DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACION 
FINANCIERA – NIIF - EN GUATEMALA

I

PARA DAR PASO A  LA ADOPCIÓN DE LAS NIIF 
EN GUATEMALA, LA JD DEL IGCPA PUBLICÓ
EN EL DIARIO OFICIAL DEL 20 DE DICIEMBRE 
DE 2007, UNA RESOLUCIÓN DE LA 
DEROGATORIA DE LA RESOLUCIÓN 
PUBLICADA EL 16 DE JULIO DE 2002 Y LA 
CORRESPONDIENTE A LA DEL 4 DE JUNIO DE 
2001.



ADOPCION DE LAS NIIF - EN GUATEMALA
I

DERIVADO A QUE EL CCPAG FUE CONSTITUIDO EL 
28 DE ABRIL DE 2005 Y ES LA ENTIDAD RECTORA DE 
LA PROFESIÓN, EL MISMO 20 DE DICIEMBRE DE 
2007, LA JUNTA DIRECTIVA DEL CCPAG PUBLICÓ
UNA RESOLUCIÓN, PRODUCTO DE LA APROBACIÓN 
DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 
11 DE DICIEMBRE DE 2007, PARA ADOPTAR EL 
MARCO CONCEPTUAL Y LAS NIIF Y SUS 
INTERPRETACIONES. LAS CUALES TIENEN UN 
EFECTO OPTATIVO PARA EL PERÍODO QUE INICIE 
EL 1 DE ENERO DE 2008 Y OBLIGATORIOS A PARTIR 
DE ENERO DE 2009.



ADOPCION DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACION 
FINANCIERA – NIIF - EN GUATEMALA

I

EN DICHA RESOLUCION SE INDICA QUE:

LAS NUEVAS NORMAS O MODIFICACIONES 
QUE EMITA EL IASB, ENTREN EN VIGENCIA EN 
GUATEMALA EN LAS FECHAS INDICADAS EN 
LAS MISMAS.

EL TEXTO EN ESPAÑOL CORRESPONDERA A 
LA VERSION PUBLICADA POR EL IASB.
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LAS  NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA – NIIFs

LAS  INTERPRETACIONES – INIIF

LAS   NICs

MODIFICADAS POR:
� IASC 
MEJORADAS  POR
� IASB 

LAS INTERPRETACIONES – SIC  

LAS  NIIFs
COMPRENDEN:



OBJETIVO DE LA NIIF-1

I

ASEGURAR QUE LOS PRIMEROS EF CON 
ARREGLO A LAS NIIF DE UNA ENTIDAD, ASÍ
COMO SU INFORMACIÓN FINANCIERA 
INTERMEDIA, RELATIVOS A UNA PARTE DEL 
PERÍODO CUBIERTO POR TALES ESTADOS 
FINANCIEROS, CONTIENEN INFORMACIÓN DE 
ALTA CALIDAD QUE:



OBJETIVO DE LA NIIF-1

I

(A) SEA TRANSPARENTE PARA LOS 
USUARIOS Y COMPARABLE PARA 
TODOS LOS PERÍODOS QUE SE 
PRESENTEN; 

(B) SUMINISTRE UN PUNTO DE PARTIDA 
ADECUADO PARA LA CONTABILIZACIÓN 
SEGÚN LAS NIIF; Y 

(C) PUEDA SER OBTENIDA A UN COSTO     
QUE NO EXCEDA A LOS BENEFICIOS 
PROPORCIONADOS A LOS USUARIOS.



ADOPCION, POR PRIMERA VEZ, DE LAS NIIF

I

UNA ENTIDAD APLICARÁ LA NIIF 1, EN:
(A) SUS PRIMEROS ESTADOS FINANCIEROS 

CON ARREGLO A LAS NIIF; Y
(B) EN CADA INFORME FINANCIERO 

INTERMEDIO QUE, EN SU CASO, PRESENTE 
DE ACUERDO CON LA NIC 34 INFORMACIÓN 
FINANCIERA INTERMEDIA, RELATIVOS A 
UNA PARTE DEL EJERCICIO CUBIERTO POR 
SUS PRIMEROS ESTADOS FINANCIEROS 
CON ARREGLO A LAS NIIF.



ADOPCION, POR PRIMERA VEZ, DE LAS NIIF

I

LOS EF CON ARREGLO A LAS NIIF SON LOS PRIMEROS 
EF DE LA ENTIDAD SEGÚN NIIF SÍ, POR EJEMPLO, LA 
MISMA:
(A) HA PRESENTADO SUS EF PREVIOS MÁS 

RECIENTES:
(I) SEGÚN REQUERIMIENTOS NACIONALES QUE NO 

SON COHERENTES EN TODOS LOS ASPECTOS 
CON LAS NIIF;

(II) DE CONFORMIDAD CON LAS NIIF EN TODOS 
LOS ASPECTOS, SALVO QUE TALES EF NO 
CONTENGAN UNA DECLARACIÓN, EXPLÍCITA Y 
SIN RESERVAS, DE CUMPLIMIENTO CON LAS NIIF;



ADOPCION, POR PRIMERA VEZ, DE LAS NIIF

I

(III) CON UNA DECLARACIÓN EXPLÍCITA DE 
CUMPLIMIENTO CON ALGUNAS NIIF, PERO NO 
CON TODAS;

(IV) SEGÚN EXIGENCIAS NACIONALES QUE NO SON 
COHERENTES CON LAS NIIF, PERO APLICANDO 
ALGUNAS NIIF INDIVIDUALES PARA CONTABILIZAR 
PARTIDAS PARA LAS QUE NO EXISTE NORMATIVA 
NACIONAL; O

(V) SEGÚN REQUERIMIENTOS NACIONALES, 
APORTANDO UNA CONCILIACIÓN DE ALGUNAS DE 
LAS CIFRAS CON LAS MISMAS MAGNITUDES 
DETERMINADAS SEGÚN LAS NIIF.



ADOPCION, POR PRIMERA VEZ, DE LAS NIIF

I

(B) HA PREPARADO EF CON ARREGLO A LAS NIIF 
ÚNICAMENTE PARA USO INTERNO, SIN 
PONERLOS A DISPOSICIÓN DE LOS 
PROPIETARIOS DE LA ENTIDAD O DE OTROS 
USUARIOS EXTERNOS;

(C) HA PREPARADO UN PAQUETE DE INFORMACIÓN 
DE ACUERDO CON LAS NIIF, PARA SU EMPLEO 
EN LA CONSOLIDACIÓN, QUE NO CONSTITUYE 
UN CONJUNTO COMPLETO DE EF, SEGÚN SE 
DEFINE EN LA NIC 1 PRESENTACIÓN DE EF; O

(D) NO PRESENTÓ EF EN EJERCICIOS ANTERIORES.



ADOPCION, POR PRIMERA VEZ, DE LAS NIIF

I

EN GENERAL, LA NIIF 1, EXIGE QUE LA ENTIDAD 
CUMPLA CON CADA UNA DE LAS NIIF VIGENTES 
EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE SUS 
PRIMEROS ESTADOS FINANCIEROS 
ELABORADOS SEGÚN LAS NIIF. EN PARTICULAR, 
ESTA NIIF EXIGE QUE LA ENTIDAD, AL 
PREPARAR EL BALANCE QUE SIRVA COMO 
PUNTO DE PARTIDA PARA SU CONTABILIDAD 
SEGÚN LAS NIIF, HAGA LO SIGUIENTE:



ADOPCION, POR PRIMERA VEZ, DE LAS NIIF

I

(A) RECONOCERÁ TODOS LOS ACTIVOS Y PASIVOS 
REQUERIDO POR LAS NIIF; 

(B) NO RECONOCERÁ COMO ACTIVOS O PASIVOS 
PARTIDAS QUE LAS NIIF NO RECONOZCAN; 

(C) RECLASIFICARÁ LOS ACTIVOS, PASIVOS Y 
COMPONENTES DEL PATRIMONIO NETO, 
RECONOCIDOS SEGÚN LOS PCGA ANTERIORES, 
CON ARREGLO A LAS CATEGORÍAS DE 
ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO NETO QUE 
CORRESPONDA SEGÚN LAS NIIF; Y 

(D) APLICARÁ LAS NIIF EN LA MEDICIÓN DE TODOS 
LOS ACTIVOS Y PASIVOS RECONOCIDOS. 



ADOPCION, POR PRIMERA VEZ, DE LAS NIIF

I

LA NIIF 1, ESTABLECE DOS CATEGORÍAS DE 
EXCLUSIONES AL PRINCIPIO GENERAL, EL QUE DEBE 
DE CUMPLIR CON TODAS Y CADA UNA DE LAS NIIF: 

(A)CONCEDEN EXENCIONES DE ALGUNOS REQUISITOS 
DE OTRAS NIIF, TALES COMO EN: COMBINACIONES DE 
NEGOCIOS, VALOR RAZONABLE, BENEFICIOS A 
EMPLEADOS, ARRENDAMIENTOS, ETC.

(B)PROHÍBEN LA APLICACIÓN RETROSPECTIVA DE 
ALGUNOS ASPECTOS DE OTRAS NIIF, TAL COMO EN: 
LA BAJA DE ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS O 
BIEN EN LOS ACTIVOS CLASIFICADOS COMO 
MANTENIDOS PARA LA VENTA



INFORMACION COMPARATIVA SEGUN NIIF

I

PARA CUMPLIR CON LA NIC 1 PRESENTACIÓN DE 
ESTADOS FINANCIEROS, LOS PRIMEROS 
ESTADOS FINANCIEROS CON ARREGLO A LAS 
NIIF DE LA ENTIDAD INCLUIRÁN, AL MENOS, UN 
AÑO DE INFORMACIÓN COMPARATIVA DE 
ACUERDO CON LAS NIIF.



INFORMACION COMPARATIVA

I

EN EL CASO DE QUE LOS EF CONTENGAN UN 
RESUMEN DE DATOS HISTÓRICOS O 
INFORMACIÓN COMPARATIVA CON ARREGLO A 
LOS PCGA ANTERIORES, LA ENTIDAD:
(A) IDENTIFICARÁ DE FORMA DESTACADA ESA 

INFORMACIÓN COMO NO PREPARADA CON 
ARREGLO A LAS NIIF; Y

(B) REVELARÁ LA NATURALEZA DE LOS 
PRINCIPALES AJUSTES QUE HABRÍA QUE 
PRACTICAR PARA CUMPLIR CON LAS NIIF. 
LA ENTIDAD NO NECESITARÁ CUANTIFICAR 
DICHOS AJUSTES.



EXPLICACION DE LA TRANSICION A NIIF

I

LOS PRIMEROS EF CON ARREGLO A LAS NIIF 
INCLUIRÁN:
(A) CONCILIACIONES DE SU PATRIMONIO NETO, 

SEGÚN LOS PCGA ANTERIORES, CON EL QUE 
RESULTE CON ARREGLO A LAS NIIF PARA CADA 
UNA DE LAS SIGUIENTES FECHAS:

(I) LA FECHA DE TRANSICIÓN A LAS NIIF; Y
(II) EL FINAL DEL ÚLTIMO EJERCICIO 

CONTENIDO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
MÁS RECIENTES QUE LA ENTIDAD HAYA 
PRESENTADO APLICANDO LOS PCGA 
ANTERIORES.



EXPLICACION DE LA TRANSICION A NIIF

I

(B) UNA CONCILIACIÓN DE LA PÉRDIDA O 
GANANCIA PRESENTADA SEGÚN LOS PCGA 
ANTERIORES, PARA EL ÚLTIMO EJERCICIO 
CONTENIDO EN LOS EF MÁS RECIENTES, CON 
SU PÉRDIDA O GANANCIA SEGÚN LAS NIIF PARA 
EL MISMO EJERCICIO; Y

(C) SI LA ENTIDAD PROCEDIÓ A RECONOCER O 
REVERTIR PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL 
VALOR DE LOS ACTIVOS POR PRIMERA VEZ AL 
PREPARAR SU BALANCE DE APERTURA CON 
ARREGLO A LAS NIIF, LA INFORMACIÓN A 
REVELAR QUE HABRÍA SIDO REQUERIDA, 
SEGÚN LA NIC 36.



EF A TOMAR DE BASE PARA LA ADOPCION DE NIIF

I

LA VIGENCIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADOPCIÓN 
DE LAS NIIF, SURTE EFECTO OPTATIVO A PARTIR DEL 
PERÍODO ANUAL QUE COMIENZA EL 1 DE ENERO DE 
2008 Y OBLIGATORIA A PARTIR DE ENERO DE 2009.

SÍ ES POR EL OPTATIVO, SERÍAN LOS 
CORRESPONDIENTES AL CIERRE DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2006 Y SI DECIDE CUMPLIR CON LA 
OBLIGATORIEDAD A PARTIR DE ENERO DE 2009, LOS 
EF A TOMAR DE BASE SERÍAN LOS 
CORRESPONDIENTES AL CIERRE DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2007.



CONCEPTO PRACTICO DE ADOPCION EN 2008
I

1. LA EMPRESA YA HABRÁ PRODUCIDO Y PUBLICADO 
EF AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, BAJO PCGA.

2. CUANDO LA EMPRESA PUBLIQUE EVENTUALMENTE 
SUS PRIMEROS EF DE ACUERDO CON NIIF AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2008, NECESITARÁ IGUALMENTE 
REPRODUCIR LAS CIFRAS DE 2007 PARA QUE SEAN 
COMPARABLES Y COHERENTES.

3. LA EMPRESA NECESITARÁ PREPARAR UN 
BALANCE GENERAL DE APERTURA COMO SI SE 
TRATARA DE LA APERTURA AL 1 DE ENERO DE 2007 
BAJO LAS PCGA-NIIF.



AJUSTES EN LOS EF A TOMAR DE BASE PARA LA 
APLICACIÓN POR PRIMERA VEZ DE NIIF

I

LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE LA ENTIDAD 
USE EN SU BALANCE DE APERTURA CON 
ARREGLO A LAS NIIF, PUEDEN DIFERIR DE LAS 
QUE APLICABA EN LA MISMA FECHA CON 
ARREGLO A SUS PCGA ANTERIORES. POR 
TANTO, LA ENTIDAD RECONOCERÁ TALES 
AJUSTES, EN LA FECHA DE TRANSICIÓN A LAS 
NIIF, DIRECTAMENTE EN LAS UTILIDADES O 
PÉRDIDAS ACUMULADAS (APLICACIÓN 
RETROSPECTIVA), COMO PARTE DEL 
PATRIMONIO DE LA ENTIDAD.



AJUSTES EN LOS EF A TOMAR DE BASE

I

LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS CONTENIDAS 
EN OTRAS NIIF, SE APLICARÁN A LOS CAMBIOS 
EN LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE REALICE 
UNA ENTIDAD QUE YA ESTÉ USANDO LAS NIIF, 
PERO NO SERÁN DE APLICACIÓN EN LA 
TRANSICIÓN A LAS NIIF, SALVO POR CIERTAS 
EXENCIONES PARA EVITAR COSTOS QUE 
PROBABLEMENTE, PUDIERAN EXCEDER A LOS 
BENEFICIOS PARA LOS USUARIOS DE LOS EF, ASÍ
COMO UN PEQUEÑO NÚMERO DE OTRAS 
EXCEPCIONES QUE SE DEBEN A RAZONES 
PRÁCTICAS.



NIIF EMITIDAS

I

1. ADOPCION, POR PRIMERA VEZ, DE LAS NIIF
2. PAGOS BASADOS EN ACCIONES
3. COMBINACIONES DE NEGOCIOS
4. CONTRATOS DE SEGUROS
5. ACTIVOS NO CORRIENTES MANENIDOS PARA LA 

VENTA Y OPERACIONES DISCONTINUADAS
6. EXPLORACION Y EVALUACION DE RECURSOS 

MINERALES
7. INSTRUMENTOS FINANCIEROS: INFORMACON A 

REVELAR
8. OPERCACIÓN POR SEGMENTOS



NIIF EMITIDAS

I

1. ADOPCION, POR PRIMERA VEZ, DE LAS NIIF
2. PAGASOS BASADOS EN ACCIONES
3. COMBINACIONES DE NEGOCIOS
4. CONTRATOS DE SEGUROS
5. ACTIVOS NO CORRIENTES MANENIDOS PARA LA 

VENTA Y OPERACIONES DISCONTINUADAS
6. EXPLORACION Y EVALUACION DE RECURSOS 

MINERALES
7. INSTRUMENTOS FINANCIEROS: INFORMACON A 

REVELAR
8. OPERCACIÓN POR SEGMENTOS
SE HAN EMITIDO 14 INIIF



NIIF 2 PAGOS BASADOS EN ACCIONES

I

1. LA MANERA MAS COMUN DE PAGAR LOS BIENES 
Y SERVICIOS QUE SE RECIBEN ES MEDIANTE 
TRANSFERENCIA DE DINERO

2. EL INTERCAMBIO
3. CONCESION DE ACCIONES, O DE DERECHOS U 

OPCIONES PARA OBTENER LAS ACCIONES EN 
TERMINOS FAVORABLES.

4. PAGOS BASADOS EN ACCIONES A EMPLEADOS

ESTOS DOS ULTIMOS SON LOS QUE TRATA ESTA 
NIIF.



NIIF 5 ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS 
PARA LA VENTA Y OPERACIONES 

DISCONTINUADAS

I

UNA OPERACIÓN SE CONVIERTE EN 
DISCONTINUADA EN LA FECHA EN QUE LA 
OPERACIÓN CUMPLE LOS CRITERIOS PARA SER 
CLASIFICADA COMO PARA LA VENTA O CUANDO 
LA ENTIDAD SE HA DESECHO DE LA OPERACIÓN



MEDICION INICIAL DE LA PPE

I

SIEMPRE QUE CUMPLA LAS CONDICIONES PARA 
SER RECONOCIDO COMO UN ACTIVO DEBE SER 
MEDIDO, INICIALMENTE, POR SU COSTO.



MEDICION POSTERIOR AL RECONOCIMIENTO 
INICIAL DE LA PPE

I

LA ENTIDAD ELEGIRÁ COMO POLÍTICA CONTABLE 
EL MODELO DEL COSTO O EL MODELO DE 
REVALUACIÓN, Y APLICARÁ ESA POLÍTICA A 
TODOS LOS ELEMENTOS QUE COMPONGAN UNA 
CLASE DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO. 



MEDICION POSTERIOR AL RECONOCIMIENTO 
INICIAL DE LA PPE

I

LA ENTIDAD ELEGIRÁ COMO POLÍTICA CONTABLE 
EL MODELO DEL COSTO O EL MODELO DE 
REVALUACIÓN, Y APLICARÁ ESA POLÍTICA A 
TODOS LOS ELEMENTOS QUE COMPONGAN UNA 
CLASE DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO. 



MEDICION POSTERIOR AL RECONOCIMIENTO 
INICIAL DE LA PPE

I

LOS ELEMENTOS DE PPE QUE HAYAN 
EXPERIMENTADO UN DETERIORO DEL VALOR, SE 
HAYAN PERDIDO O SE HAYAN ABANDONADO, SE 
INCLUIRÁN EN EL RESULTADO DEL EJERCICIO 
CUANDO TALES COMPENSACIONES SEAN 
EXIGIBLES.



VALOR RAZONABLE

I

ES EL IMPORTE POR EL CUAL PUEDE SER 
INTERCAMBIADO UN ACTIVO O CANCELADO UN 
PASIVO, ENTRE PARTES INTERESADAS 
DEBIDAMENTE INFORMADAS, QUE REALIZAN UNA 
TRANSACCION EN CONDICIONES DE 
INDEPENDENCIA MUTUA



VALOR NETO REALIZABLE

I

ES EL PRECIO ESTIMADO DE VENTA DE UN 
ACTIVO EN EL CURSO NORMAL DE LA 
OPERACIÓN MENOS LOS COSTOS ESTIMADOS 
PARA TERMINAR SU PRODUCCION Y LOS 
NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO SU VENTA



PERDIDA POR DETERIORO DEL VALOR

I

ES LA CANTIDAD EN QUE EXCEDE EL IMPORTE EN 
LIBROS DE UN ACTIVO O UNIDAD GENERADORA 
DE EFECTIVO A SU IMPORTE RECUPERABLE



NIIF COMPLETAS

I

1. EN ESTADOS FINANCIEROS CON PROPOSITOS 
GENERALES

2. EMPRESAS QUE COTIZAN EN BOLSA
3. EMPRESAS PUBLICAS



PROYECTO DE NIIF PARA PYMES

I

EL PASADO 1 DE OCTUBRE VENCIO EL PLAZO 
PARA PRESENTAR COMENTARIOS O 
INCONFORMIDADES AL BORRADOR DEL 
PROYECTO DE NIIF PARA PYMES Y ESTA EN 
ESTUDIO PARA SU VERSION FINAL.

SE PRETENDE QUE SEAN UTILIZADAS POR LAS 
EMPRESAS QUE NO COTIZAN EN BOLSA Y QUE 
NO SEAN PUBLICAS.



GRACIAS POR SU ATENCION

I

PRESENTADO POR
MIBZAR CASTAÑON – CPA

mcastanon@itelgua.com


